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sofomcnte ocho pesos poi' pdctico, sin 
ut<-n<ler á los piús r¡ uc Ci1lPn. Los l,u11 ues 
tle 25 toneladas ubojo, nada p11gnrírn por 
práctico, por no necesitarlo. 

§ único. Este der('cho se cobrnrá en b 
u~llturn, y en ella serán p11ga<los los ¡míc
t1cos de los sueldos que tienen desig
nados. 

Art. U. .En Marncaibo cl\da buque ¡1n
gar.í. seis pesos por piú, si sale 6 entru <le 
puerto extranjero, y tres pesos si saleó 
entra <le puerto de Ju Hepública. 

§ único. Este derecho lo cobrnrá unu 
persona elejida por una junta de comer
ciante~, á que asistir(i el práctico muyor, 
y se destinará exclusivamente ul. pnuo de 
los sncl<lo:1 de los prácticos, y Í\ la ~011s
truccion y repamcion di! lo:1 uuí{ues qui' 
hacen este servicio: el recau<lac or dar:t 
fianza, esturÍ\ sujeto al tanteo, llevará. su 
cuenta y ruzon parn rendirla Í\ la udminis
tracion principal clr. hncienda, y tendrá el 
cinco por ciento ~ comision de lo que 
recaudan•. La juntu, con acuerdo del go
bornudor, <lurá Rdemus, el <lebi<lo arreglo 
it este negociado. 

.Art. 15, Los dEirechos de entrada, vi
sita de sanidad, prácticos y patentes de 
sanidad <1ue establece esta ley, podrán va
riarse &Pgu n las ci rcunstancins peen I iares 
do cada puerto, por las diputaciones pro
vinciales respectirns, debiendo obtener l1\ 

apro~acio~1 del Congreso ántes de ponerse 
en PJecuc1on sus ucuerdos. 

Art. Hi. Se dtrogan la ley de 28 <le 
Julio de 1824 sobro tonelad11s, In <le 1 º de 
Mayo Je 1826 sol,re derechos de puerto, y 
lus otrns disposiciones con trarins :í. la pre
sente. 

Art. 17. Comuníquese al Poder ~~jeeu
tivo para su publicacion y cumplimiento. 

D11<la en el salon <le las sesiones del 
Congreso, en V;&lencin Í\ 12 <le Oct. de 
1830, 1° y 20°.-El P.0 C'tirloa Soubletle.-
El s.º, Rafael Ac~i·edo. 

Yalencia á H de Oct. de 1830, 1° y 20° 
-Ejecútese.-José A. l'ti6z.-Por S. E. el 
P.-El e" de Eº en el D0 de n.~ 8tinlos 
J/ichelena. 

úl. 
Ú!/. ,le 1-l ele (!clubre ele 18:JO. Or,t¡tmizn

CIOII 11 ,¡ob1er110 <l6 las oficinas de 7,a
cienda. 

(Derogada poi· los X,u 30ü !/ 307.) 
El Congreso constituyente de Venezue

la, lleseando dar una nuorn Ol'ganizncion 
á Ju hacienda, tanto en lo <lirectirn, como 
en lo administrativo y contencioso, que 
remueva los incoaveniontes que so han 
ex¡Jerimentado, y facilite al Gobierno y á 
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la nacion el conocimiento de los produc
t~s de todas las l'entas y sn ll'gítima i11vcr
s1011, decreta. 

<.:Al'ÍTliLO J. 

De ltt te1Joreria gener"l-
Ai·t. 1 º Se establece en la capital del 

Estado una tesorería general compuestu 
<le un tesorero, u u con ta:101· y de mas em
picados qne se juzguen necesarios para el 
<leecmpeno de sus funciones. 

§ único. .Miéntrus se liji~ lu cnpitnl do 
un mo<lo permanente, continuar;\ la teso
rería general en Car1ícas. 

Art. 2° El tesorero y co11t11<lo1· mauco
ruunados recaudarán y distl'ihuirírn por sí 
y por medio de los administradores que 
por esta ley se nombraren, l11s rentas, con
tribuciones y 11rbiLrios nacionales, y lle\'11· 
rán la cuenta y razon <lel ingl'cso y l'greso 
geneml, para lo cual exigir.in de los admi• 
nistradores estados mensu:iles de sus res
pcctin,s cuentus y las rdundirán en las 
suyas. 

ArL 3° La distribuciotl de los cuudules 
la harán el tesorero y contador con aneglo 
á. los presupur.stos genernles que nnuul
meute upruebe el Cougreso, y les comuni
que el sPcretario Je hacionda, y en virtud 
de las órdenes clel Gobierno expedidas por 
este mismo conducto y en cumplimiento 
de decretos legislati\-os. 

Art. -1° La contruvoncion á lo dispues
to en el artículo anterior, sujetará al te
soruo y contador á la pena de restitucion 
d.e _la suma que hubieren pagado, y clepo
s1c1on del empleo. 

Art. 5° P~ra facili tnr el J>ngo de los 
s~1eldos, pensiones y <lemas gastos ordina
rios 6 extraordinarios en las provincias, el 
tesorero y contado1· darán sus órdenes 
mensualmente í, los administradores res
pectivos, y harán lns trllslnciones <le fon
dos <le la tesorería ÍL l11s administraciones, 
ó de unas á otms segun mejor couvenO'a. 

Art. 6° El tesorero y co11 tador no ~e
ci uir~rn, ~1i pagarán, n~ <lurím órdPn para 
recilm 111 pogar cant1dntl alguna sin al 
conocimiento y acuerdo de :\mbos. Al 
efecto firmarán todas las partidas de e11-
trad11 y salida y todas las cartas de pagos y 
librnmientos que se expidieren: excepto el 
caso de enfermedad 6 ausencia legítima 
de alguno de los dos; sin cuyo requisito, 
tales actos y documentos serán nulos. 

.A,-t. 7° El dia 1 ° de cada mes se harú. 
u11 tanteo de la cuja de la tesorería por el 
te~orero, el coutador y el presidente del 
tribunal de cuentas, cuya diligencia se es
tampan'i eu un libro, expresaudo pur clases 
y ramos las entradas y salidas de dicho 
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¡1eríodo y lu ('Xistencia ó déficit que resul-1 
te. Firnll\da <'sta acta por todos, pasar[m 
el tesorero y contador una copia de cll,l :l 
la secretaría de hacienda. 

Art. 8" .En todo el mes de Setiembre 
preseutarírn el tesorero y contador al t1·i
bunul de cuentas, lns de In te:iorería de su 
manejo con todos los documentos que lns 
comprneben bajo formal inventario. 

Art. V" Por ausencia, <lestitucion, én
ferme<lad ó muerte del tcsorel'O ó conta
dor, ejercer:', sus funciones el oficial pri
mero, mióntraa el Gobierno nombrn quien 
lo sustituya, y el oficial S(•gundo har:, los 
veces de ~ste. 

Art. 10. El tesorero y contu<lor d.1r:1n 
fianza antes de tomar poscsiou de su des
tino por el valo1· de seis mil pesos cada 
uno, í, satisfaccion del tribunuí ele cueu
tas. Ignalmentc la <lari'rn el oficial prime
ro y seguodo por la mi.sma suma cuando 
ejerzan las ínnciones de aquellos. 

C.tl'ÍTli J.O I l. 

/Je las aclministracioncs 11rinc1iwlcs tle 
provi·m:ias !/ de aduanas. 

Art. l l. Eu la capit.al <le cada pro\'Ín
cia y en los puertos lll\bilitad()s <le la 
Guaira y Cabello, so establecerá una ad
ministmcion cou no inter.,.entor, que lo 
será el oficial primero, y los <lemas empica
dos y resgun1·dos que se jniguen necesa
rios 11ara recautlu1· y tlistribuiI· todas las 
rentas, contribuciones y arbitrios de su 
<listrito, excepto en lus administraciones 
principales que se establezcan á comision. 
En la p1·ovincia donde se halle la tesorerí1, 
general, se estal.,lecerá en ella la u<lmiuis
tracion principal de la pro\·incia: pero 
con entera separacion <le la cuenta gene
ral de las rentas de tollo el Estado, y será 
<le sn cargo la inmediata recaudacion de 
la;1 rentas, contribuciones y arbitrios Je 
ella. 

Art. 12. Los administradores princi
pales é iuter\'entores tle provincia y de 
aduana:;, clependen ele la tesorería en todo 
lo concerniente (, la perce1>cio11 y distri
bucion <le los candales, y en lo demus <lel 
secretario de hacienda. 

Art. 13. El cobro de la:; renta8, con
tribnciones y arbitrios lo re:iliz1mín por 
sí y por medio de los administradores su
balternos que por esta ley se establecen. 
La distribucion ó aplicacion de stu pro
ductos la lrnrfo conforme ó las órdenes y 
libramientos qu~ reciban de la tesorería 
generu.1. 

Art. H. Los a<lmiuistra<lores é inttn·
ventores no podn\n pagar cantidad algu
nu. ni hacer tra!luciou d" fou<los de sus 

respectirns ad111i11islraciones :í otra~, ni:', 
la teso1·c1·ía sino en virtttll del libramien
to ú úrden clel teso1·C'ro, au tori:mda igual
mente por el conta<lor. 

Art. 15. Los u<lministrado1·e:; ó inter
\·entorcs quo pagaren cualquier!\ suma sin 
el requisito del nrtícul\) anterior, aun 
cuando sean del Gobierno directamente, 
q uedar:í n sujetos í, lus pena~ establecidas 
en el articulo 4'' do esta ley. 

Art. Ui. .El tlia 1° de cud:i mes se !ar
mar{, por el atlrninistratlor é interventor 
el estado de lo i ngrc:mdo por c,\dn 1·en t.a, 
contribucion y arbitrio y tlc lo gastmlo en 
los dirersos ramos <111 el mes anterior, y 
remitit-ím una copi~ í1 la tei:01·11 1·í:1 gcneml 
por el correo inmediato. 

Art. 17. En liu <le l;eticmLr~ remiti
rán sus cnentas en que ir.in refuntli<l11s 
las de sus snbnlternos, nl tl'ibunal de cuen
t11s, acompnflando los documentos justi
ficati \"OS por forn1al in ven t.,rio para q ne 
sean cxumina<las y fenecidas ¡,01· ellos. 

Art. 18. L~ falta de cumplimiento tlel 
artículo precedente los sujetar:, :, ln pena 
<le deposicion <le empleo. 

Art. l!). Cnd,1 dia ¡u del mes se har:í. 
el tanteo <le la c11j;l <le h1 auministrncion 
poi· el mismo atlministrad,ir, oficial p1·imc
ro intcl'\'cntor y lt, primcm uutoriuad civil 
<lel lugar ~ue serí, el subdelega<lo de ha
cienda. Esta diligencia que se estumpllr:L 
en un libro destinado á este fin, expresará 
las entrntla3 y s11li<las do <licho período 
por cln.ses y ramos, y la existencia ó <lúfi
cit que resulte, y despues <le firmatla por 
todoe, el jefo civil tomar:', una copia que 
inmediatamente remitirá í, la tesorería 
general. 

Art. 20. Los mlminístrndorcs son res
ponsables al Gobierno de las opur11ciones 
de sus subalternos en cuanto :í. los fondos 
1¡ue recnudan. 

Art .. 21. Por anscnciu, <leetitucion, en
fermedad ó muerte <lt>l n<lministm1lo1· 
<lesempcliari, sus funcione.3 el olicial pri
mero inteneutor, mientras nomb.rn el Uo
bierno quien lo subrogue, y bs <lo este 
último S('r(m llen111las por el oliciul se
gu ntlo. 

Art. 2t. Los atlministrnilores clarán 
liu.nzns Í\11 tes <le tomar posesion <le sus 
destinos, <le:idc tres mil hasta cinco mil 
pesos,segun la importancia Je sus rentas, 
á juicio y ú satisfaccion <le! tribunal <le 
cuentas, y los i11terrento1·es uo In mitad 
<le las que otorgare el u<lministra<lor. 
Igualmento h, dar:í.n los oticiulcs segundos 
por las mismas sumas 11ue sus principales 
cunndo ejerzan las funciou~s de intcr
veutores. 
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<;_\riTur.o 1u. 

/Je las admi11istmcio11c:1 s11lmllcl'1ws. 

Art. 23. En cada cauton habrá un ad
ministrador subalterno, á cuyo cargo cor
rerá la rccnuJaciou tle tollas la~ rentas, 
contribucion<'s y arbitrios nacionales tlel 
distrito. En los cnntonrs JonJe existan 
las nd mi II istraciones pri ncipnles, no h11bríL 
subalternas. 'fnmbi<·n t'll lus puertos nue
vamente lrnbilitaJos <le ~[aturin, Giiiria, 
UarÍlpano, Unyos <le San Juan, Cumarebo, 
A<lícorn y Zaz:iri,Ja, hilbn, un administra
dor subo.itcrno, ctln loa tlemus empleados 
r¡nc so crcnn neccsnriol'i, segun la imporlan
cia de su recau<lacion. 

Art. 2-!. Los atlministm<lores subalter
nos serán nombratlo13 por los utlmiuistrn
<lores princi palts, á <¡uie1ll's in mediatamen
te son responsables tle sn conducto, en el 
tlesempeno tle su encargo. 

A1t. 25. )lcnsualnwnte rt'milir:'111 los 
aJministra<lores de can ton, al principal tle 
q uit.>n dependan, el estado de sus cnentas, 
oxpresando en él lo recantlu<lo por cada 
una <le lus <lh·ersns rentas, contribuciones 
y arbitrios, con el "isto bueno de la auto
ri<latl ci\'il que pnsará el to.nteo. 

Art. 2G. Los fondos colectados los re
mitirán á los respectivos administradores 
principales mensualmente, á sus expensas 
y bujo su responsabilidad. 

Art. 27. Los atlministrndores sul,ul
ternos rendir~n sus cuentas á los adminis
tradores pri nci pules, li1ego que haya ter
minado d ano ccouómico, 11compttlla11do 
los doct1m1?ntos justificnti\'Os por inven
tario, sin m{1s <l1:morn c¡ne la clt.> un mes 
despucs. 

Art. 28. Dichos ndmiuistrn<lores <larím 
finnztt, segun l:1 importancia de su recan
dacion, desde c¡uinicntog hasta dos mil 
pesos. 

Art. 2V. lfobrá en cada purroquia nno 
ó míLs colectores <le recaudncion, nom
brados por d administrador del cunton, 
si lo estimare conveniente, bajo su res
pon@nbi I itlnJ. 

l' .\ PÍ'fl" J.O J \". 

JJcl tribu 11al tic cuc11las. 

Art. 30. El tribunal <le cuentas resitli
rá en la cnpital tlel Estado, y se compon
drá de dos contadores y del número clt! 
oficiales q 11e se j uz~nen necesarios. 

~ ÍI n ico. )licnt r.is se fiju In capital Je 
un modo permanente, conti11u11n~ el tri
bnnnl de cuentas en Cnriicns. 

Art. 31. Presi<lir(L el tribunal el con
tador más untiguo, y el oliciul pl'imet·o 
harí, lle secretario. 

Art. :32. Son 11demas atribuciones del 
contndor decano del tribunal <le c11ent11s. 

1" Presidir Ju junta de direccion de la 
renta del tabuco. 

2ª Dirigir á la secretaría <le hacienda 
las propuestns <le todos los emplc::dos del 
rnmo, cuyas dotaciones l·xceclan de cuatro
cientos 11esos, segun huyan sido ncordmlos 
por la expresada junta. 

3ª PnEar á la con tud nrÍII ~e11eral del 
ramo los testimonios <le las lwnzns c¡ue 
prl'sten los udmi11i:1tn11lorc·s gl'neralc@, parn 
que se custodien c•n su archivo. 

.p \' erificar los tan ll•os mensuales 
que deben pmcticarsc en 11' aclministm
cion general de Caracas. 

5" Llemr la correspondencia con el 
sect·etario tle hacienda v con los adminis
t,·adores genernlcs en toe.lo lo concerniente 
á la renta, y comunicar íi los mismos las 
l'esolnciones <lo la junt.u. 

13" l•'innm· por sí solo toda la c:orres
pontlencia, con tal (J ue los ncut>r<los r¡ ne
den lirmsdos por todos los vocnles ele la 
jnntn <le direccion, con la aut,n·izacion del 
secretario <le f'lla ; pero las consultas y rc
prcs1!11t11cio11ra ,¡ne se dirijan al secretario 
de hacienda, deberán firmarse por todos )Qs 
\'ocales que las h11bit>rc11 acorcladt•. 

7" Dl'srm1wnar lus <lemns utl'ihucioncs 
<¡ne tenían los intentlentes como dirl'ctorca 
de la renta del tnbo.co. 

8" Vel'ificar los tanteos mt>nsuales á la 
tt.>gorería gent>ral, ÍL la ntlmi11i11tr:u.inn gc·ne
ral de correos, y tesorería ele diezmo1:1 <le 
Cnr:íeus. 

!J" Finalmente, presidir las juntas <le 
dit-zmos de Canícas, cuidand,, lle qne lo! 
remates se hugan arreglutlos á lus lt·yes v 
resoluciones v1ge11 tes. • 

.Art. 3:i. En los ci1sos <le uusenciu, des
titucion, enft.>rmedad ó mucrlc ele cnalq ni e
ra de los coutlldorl'S, ser;'1 subrogado, miéu
tras el Gobierno no111b1·e en lll'opieuad, por 
('I oficial primero, y éste por el sc>gn ntlo. 

Art. 3-1. 8011 fnncionea del trilrnnal de 
cucnt11s: 

1 • Ex11mi11111· las cnent.us Je la ~sorl'ríu, 
udministrllciont.>s de proYinci" y de 11<111u-
11as: hact•r los cargos con arr~glo ÍL las le
Jt'S: oir la con testuciou <le los reparos, ó 
condenar ni rt.>intt·gm de loR nlcunc"s que 
rt>salten, hacién<lolu:1 t-ft'ctivos <lentrn <le 
trrcero dia, y dar finiquito despueg<le des
\':mecidos estos. 

tª Participar IÍ. la sccrdnl'Ía <le hacien
da quiénes sean los empleados <¡lle 11,, ha
yan pres1iutado sui:i cue11t11s en el tit.>mpo 
lijado en esta ley y pedir su snapension. 

3ª Pus:11· anualmente í1 Ju secretaría clo 
huciemla 1111a noticia <le lns Cllt'ntas 1p10 
h11yau sido liuiqnita<lu:1, y do la:1 11ue nu lo 

1~ 
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hayan sido, con exprcsion <le la razon <¡uCJ 
lo haya impt'di<lo. 

4" 'l'omm· mzon <le los presupueslos 
que un ualmen te apruebe el Oongt·,•so, y "1c 
los <lec1·etos que dispongan lllgu II n el'Oga
cion. 

53 Exigir y archirnr lus finnzas de to-
1los los cmplt'ados <lo hacienda r¡ue deban 
prestarlas, y hacerlas rt'fren<lur c111m<lo la 
insolvencia ó fallecimiento de los fia<lores 
lo hngn necesario. 

Gª 'L'omar mzon <le todos los títulos ó 
<léspochos de los cruplea<los civiles, milita
res y <'clesiásticos, con goce ele sueldo í, 
comision, v anotur dicha circunstancia al 
pié <lel títuio ó despacho, sin cuyo requisi
to no se lo satisfará suc-l<lo ÍL los emplca
<los. 

7~ Asistir con el fiscul do la corte su
perior <le justicia :í. la operacion de sella1· 
el pnpcl, tomándcse ruzon en un libro <lel 
número de pliegos que se sellaren y sus 
clases : cuyo asiento diario se firmará por 
to<los. 

s~ J>istrihuir el pnpel á todns las ofici, 
nus <lo hacienda p:1rn su espendiO', formán
<losele cargo ;L cu<la una <lo ellas pnrn cuan
<lo rindan sus cuen tns. 

Art. 35. El trib1111al <lo cueutns no ad
mitit·í1 en <lata nit1g11 na partiuii, cuya cro
gacion no se halle en los presnpucstos ú 
en los decretos del Congreso, comun icndos 
poi· el srcretiLrio <le hacienda, bajo los de
mas requisitos pn:,·onidos en estt, ley. 

Art. 36. Lns Cllt'Jitns <leberiÍ n ser exa
mirrndas y 1i11iquitudns precisamente, den
tro dc-1 nflo siguiente al que col'l'esponden. 

Art. :n. Una ~·ez <ln<lo el finiquito de 
una c11ent11, la responsabilidad recaerá sobre 
los conta<lores del tribunal <le cuentas. 

Art. 38. Eu los cusos en que del exú
meu <le una cueul" resulte algun incidente 
que haya de ,·cntilnrsc por ante el tribunal 
<le justicia, se verá en lá corte del distritr, 
y asistiríi tí ella, con voto cousultirn, uno 
<le los con tn<lore!'. 

1.' .\ l'ÍTliI.O \'. 

De la atl111i11i,~lracio1, del labacQ. 
Art. 39. La direccion, conladu1·ía y 

u<lministmcion gelll·ral del tabaco, subsis
tir:m con Ji, misma oi·g-anizucion r¡ue tie
nen en virtud <le !ns 1nstrnccionea p:u·Li
culares de la renta y de los decretos que 
arreglan este ramo, los quo se declaran 
vigentes mientras permanezca estancado 
y se determine otra cosa. 

C.\ PÍTl' LO \'l. 

De la adm i11il!fracion tic co,-rco,v. 

Art. 40. Hal>riL l'n la capital del Esta
do una u<lministracion general <le correos: 

en cada capital de pro\'incia uha ¡ll'incipal 
dependiente de ar¡uelln, y en cu.in lugar 
<lon<le se crea co11\'e11iente olra subalter
na dcpon<liente e.le esht. 

§ único. l\fiéntrns se lija lle un modo 
permanente la capital del E,tado, conti
nuará en Uur:icas li, ad111iuist.r.1rion genc
rnl de correos. 

Art. -11. L:, a·Jministrneion gorll'ral 
corn·rá con todo lo gubcrnutiro y econó
mico del rumo, bajo las inme1liatas órde
nes del :wc1·Hario de hncienda. 

Art. 42. Se lleclnran 1rnlis etcntcs l1ui 

inst.1·11ccionl's gene1·,llcs del r1u1111 y los uc
croto11 y órdenes que 1uregl1111 la mlminis
tracion, en todo lo que no se opongan ÍI In 
planta que se le da por los artículos an
terion•s. 

Art.. -13. IJaS cuentas de la n<lminis
tracion genernl y <le las ¡n·incipales, se 
1·en<lirá11 al tribunal <le cuent.1s á los tres 
meses despnes de terrnina<lo el ailo econó
mico, bnjo formal inrentnrio, rcfnndién
llosc en las primeras las segunda~, y en 
éstas las de sus suualternos. 

CA l'ÍTt:1,0 r 11. 

De los j II z,¡atlQs pam los 1zc9ocios co11/c1,
cio.~us ele ltacie11tla. 

Art. 4-1. En cada pro,·ineia habrí1 un 
juez letra<lo de hncien<lu quo conocer[1 en 
primera instancia, <'n los términos y con 
la juris<liccion que determina In ley orgá
nica del poder judicial, y la <le importa
cion. 

Art. 45. Las cansas sobre liqui<lucio
nes <le cuentas hechas por el lribu nal, sr
rfo determinadas en ,·isla y rnvista por 
la corte <lel cfüh'ito, asisticn<lo á ella con 
voto consultivo uno de los contn<lores. 

Art. -lü. En ambos juzga<los se <lespa
charán las cansas do hacienda, con prefe
rencia á lns ci\'ilcs. 

Art. -17. Ko se a<lmitiní la apelacion 
en las ca1w1s sobre déuitos dt! contrihucion, 
alcance ele cuentas y cleurJus lír¡ui<las, has
ta no lrnberse hecho t>l pago. 

A rt. 48. 1~11 los lugarqs donde 110 re
siuan los jueces lc-tra<lm1 de hacienda ejer
cerún la jnris<liccion contenciosa de ren
tm1, los jefes <le los cantones y parroquias, 
y procecJoráu tí la formaciou del snmario 
<¡ne remitit-án al juez letrado de hacienda 
de la 1n·oviucia. 

Art. -!U. Las causas r¡uo hul>iere pen
dienws contenciosas e.le hacienda, pasaran 
á los jueces y trilrnuales dcsignn<los poi· 
esta ley. 

Art .. 50. .En las causas de hacieuda no 
hubrá fuero nlguno privilegiudo. 
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C:A PÍTO I.O \'III. 

ne la jtwla co11sulli1,a del !/Obier110 eco11ú· 
mico de lwciem/a. 

Al't. 51. En cn,la pro\'incia halmi una 
junta consnltirn dt'l gobierno económico 
<le hacie111.lu, compuesta del gol,ern:ulor, 
<¡ne 111 prl'siilirí1, del 11dmi11istratlo1· princi
pal <le ha<:it>n<lo, del :1<lmi11islm<lo1· dfll ta
Laco y <ll• 1111 miembro de In dipntacion 
pl'orincial 1·legiclo :wu:1lnH'1tte por <>sin 
corpornciou. Cdebrar{1 sns s<·sioncs 1lol! 
veces al 111t•1.1. y Sl'l':Ín co1t\'0C:ulas por rl 
gobernndor. 

§ único. Eu la ci1Hlad lfo Carácns se 
compo11clr;i ,le t>stn antori<lw1, dl'l conta
dor ménos antig,10 del trihunal de Ctll'n
tas, dd tei;orel'o dP la tesorería general, <lt'I 
coutadol' genel'lll del tabuco y <le 1111 miem
bro ele In diputacion pl'ori11ci11I. 

Art. 5:l. 8onatribucionesdeesliLjunt:-.: 
P 'l'rat:11' <le simplific111· y mPjorar cu 

todo lo posilile l:i recnnducion <le l11s ren
tas nncional1·E, pasando sns obsC'rrnciones 
ÍL lu secl'cta1fa <le hacienda para los fütC'S 
que cotl\'C'1tgan. 

2~ Minorur cuanto sen dable las eroga
cionrij <lcl tc-sol'O público sujetando ú los 
e.mplea<los i'L reglns precisns parn C\'itar 
frandl•P, espl•cialmente cu las u<lministrn
ciones de hospitules, negociaciones de res
tu:ll'ios y armamento de tropas, gastos <le 
composicion <le f;íbricas de cuarteles ú 
otros edificios pí1ulicos, invitundo al co
mercio pnrn l:18 con tmtns <le hospi tall's, 
w11tu:11·io11. nrnrnmentos y otros gastos cpic 
deban hacerse por este método, oyendo las 
propuestas \' pns:wdolus al Gobit-1'110 cou 
sn infornw. • 

3" Dal' :L la s~cretaria de hacienda to
das las noticias dignas <le su conoci
miento parn el nlC'jor régimen y al't'rglo <le 
la hacienrln pública. 

Art. 53. füta junta ucordar,l sus reso
luciones por m11ro1·ía ele ,·otos, para lo 
cnal el ser.l'etario del gobernador que lo 
será de ella, llernr:t un libl'o de ucnel'
dos. 

<'\l'ÍTUI.O IX. 

!>e la.~ oblif¡aciones .'/ j)Dllll8 do lo.~ emplea
dos tle l,aciciula. 

Art. 5-l. Los contndo1·es <lcl tribunal 
de cuentas, tesorero y conta<lo1· <le In teso
rería geneml, a<lministrndorcs priuci
pules de pl'O\'incias y de ncln:rnns, 
administradores subalternos, comnn
dantes de los resguardos y tlemas 
emplca<los subalternos de hacien<lu, debC'n 
sel' asiduos y constantes en el <lesempl'no 
de sus debel'es, de mancm que los tmbajos 

!ll 

de fas oficinas estén corrientes con el 
di:1. 

Art. 55. Xingun empleado subalter-
no podri'L 11t1sl•1itarse del lugar de su desti
no, sin licenci¡L do su respectivo jefe, 
r¡uien con c¡wsa urgente y legítima podrá 
concederln, solo por quince <lías ít lo mas; 
pero si fucl'e por m:is tiempo, la deberá 
solicitar de In secret:-.rfo de haciC'n<la, y de 
esta misma autoridad lll obtentlrán todo11 
los jeÍl'S <le las ofici11:1s los oficiales prime
ros i11tcrn•11Lorcs y co1111111r]autes <lcl rc1-
g1mr<lo; sin cuyo re<¡nisito 110 podrán 
tampoco 1Lusentarse de sus destinos. 

Art. 5G. Por el hecho <le no llenar sus 
dchrrrs cualqniern de los empleados que 
St• han mencionado serán suspendidos ó 
sepnr:ttlos do sn empleo, conforme á. lns 
atribuciones 17 y 18 del :mículo 117 de 
la Constitncion. 

A rt. 57. ()omo los j~fes <le las oficinas 
<le h11Cil·1Hla tienen to<la la rrspo1u1ubiliclatl 
<le los nrgociados <le ellas, pe<lidn con 
informe j usti 11cati \'O la separncion <le 1011 

snb:dternos que sean incllpuces ó ncgli
gcnlcs en d cumplimiento <le sus deberes; 
y cun11tlo por sn innsistcncin ni lrnbnjo 
sti atrase éste, podr:m oblig11rlos it ,¡u~ 
concnnan en homs extraordinarias hasta 
que pongan conientrs los negociatl0s que 
tengan á sn cargo. 

Art. 58. Ln imliCerencia culpable con 
un subalterno negligente, se cnstig,m't con 
la prirncion del empico é inhabilitacion 
poi' diez unos para servir otro en la admi
nistracion y rec11mlncio11 de las 1·en tu.s nu
cíonules ; y In connivencia con un <lcfrau
<la<lol' 1111n cuando no se prn<'be hnbc1· te
nido parto en ('] fmudt', se cnstigar:L con 
b prirncion del empleo y cinco nf!os de 
eucnrcelamien to. 

Art. 5!1• Poi' la pnrticiplr.ion en el 
írnu<lo ó por el fraude cometido por el em
pleado, sufrirá éste ele ciPco :í seis anos de 
presidio, é inlmbilitacion perpétna para 
obtenel' otro destino <le coufinnz:, en la 
República. 

Al'!. GO. 'l'o<los los <lemas empleados 
civiles, de hacienda ó mnnicipalrs que no 
presten el nuxilio debido :í los a<lministrn
dores l'ecandadores ele las rentus naciona
les, serán penados con fa multa de cin
cuenta á <lo3cientlls pesos poi· la pl'imera 
rez, y con hi de ciento ÍL cnotrocientos pe
sos y la prision de un ano en caso <le rcin
ci<lencia. 

Art. Gl. El tesorero, el contador y los 
a<lministra<lol'cs, son rcspons:Lbles <le cua
lesquiera cantidades pertenecientes ul era
rio que dejen de recau<lal'. En consecuen
cia se l<'s lrnl'.Í cnrgo, cnnn<lo l'in<lnn sus 
cuentas ó se hngnn los tanteos de cajas, <le 
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]113 snmns que ¡;e recauden ó que hayan de
bido cobrnrsP, 

Art. G2. Pnrn quo pne<lnn cxift1irsc de 
la in,licniln responsnhilida<l, i]PbPri\n j 11s
tificnr plennmPntA huber c>mplen<lo todos 
los medios lc>galPs pnrn el cobro. 

<'APÍTL'LO X. 
Di.~po,qicio11c.~ qe11emles. 

Art. G:J. Sr. declnra ~ todos los cmplen
dos de .h1lCiPndn encarf!n,lns de la recnu<ln
cinn <lP lns rPntas del Estado In jnris,lic
cion r.onctim pam f'l r.obro de los nlcnnces 
Hqnirlos qne no nrct>sitrn cliscnsion. 

Art. G-i. La cnc,it.n, tnnto <lP la teso
rerÍll gcnnnl como ,le las nrlministrnciones 
pri nci p11lPs y su lm 1 tnnns, dehcr:í. cm pP
znr cada afio el 1 n de J nlio v fenecer el ~O 
de Jnnio. · 

A rt. Gr,. En todns lns oficinas pri 11ci
p11lPs sP llemrá In cuent.n bajo PI sistema 
ilecimnl y ¡,or rl método do partida doble, 
y los rnmos <le in~rcso 6 egreso ten1lr11n en 
Pllus una misma <lcnominncion. 'l'umhicn 
ser(L uniforme el ('Stado mcnsuul <le entra
da y snlida de camlnlcs, Íl cuyo efecto In 
tesorerín general dará los mr¡delos impre
sos de lo uno y de lo otro, simplificando In 
c11cn ta y r::1zon IÍ. lns formalidades su~tan
r.ial mente necesurius. 

Art. GG. Lns horas del <lesp11cho serán 
desde lus siete hnsm las nuP.,·e, y desde las 
diez hasta lns tres <le la ta1·dc, en todos los 
dins, ménos los de {tmbos JH'eceptos, excep
to en lnsadnanns qnP. scríin conforme se 
previeno en In l(ly de importncion, y en l11s 
ndministracioncs de correos conforme á 
sus ordenanzas. 

Art. G7. Las fianzas pod rírn otorgnrse 
con hipotccn.s <le fincas sunendns, de la pro
piedad de los mismos empleados qne dPban 
darlas con tul 1ne por lo ménos valgan el 
dnplo libre de a cnntida<l qne importe In 
fiunza. 

A rt.. GS. La tcsorerín general se encal'
gnrft de o.justar y liquidnr los haberes de 
los cuerpos militnr<>s, que hayan estado en 
ncti\'O ecnicio en Y enezncl:\ )1nsta In fcchn 
en que se publique rstn. ley, y que no lo 
hay11u sido poi' las tesorerías departamen
tales; pnm lo cunl pedirá nqnella todas las 
uotici11s que fneren necesarias, y tomará 
o.J('mus todus las me<li<las que con<lu1.cnn 
ÍL realizar esta operncion lo mns lll'Oll to po
sible. 

Art. G9. Cualquiera que sea el nlcnnce 
que resulte á fuvor del ejército por snel
tlos ntrasnclos en dichas liqnidacionPs, no 
se sntisfaró, mi6ntras el Gobierno, ÍL qnien 
se dará cnent~ del resnlta<lo de ellas, no 
determine el modo y cnando deba pagarse 
por In tesorería general. 

Art. 70. La tesorería general ten<lrí, 

anexas las atribuciones ele la comisaría de 
ejército, y por sí y por lns administracio
nes princi¡mlPs <le provincia ó de udunnn, 
en donde h nbiere fuerza nrmadn en servi
cio ncti\'O, pnr1p1e de artillería, inv:íliuos ú 
licencindos con lc•trns de cuartel y hospitn
les militnr(ls se f'jercrr:1n dichas funciones 
pasando las revistas de comisnrio, y ude: 
mns los njnstnnín y pagal'lín conf:irme a 
los presupuPstos uprobmlos por l'I Congre
so, y llernrlÍ.n la contabilidad militar ele In 
mnnt'm mns clarn v con\·cniente, segnn el 
1116!.ouo ue CUPlltll <jlle PSLnUlt:'ZCa lil teaOre
t·Ín general, dehicndo prefl'l'irde en lo~ 11bu-
11os la lista militnr nctirn, y los inv(il)dos fL 
lus <lr jefes y oficiales en cnnl'tel y retirados 
con paga. 

Art. 71. Los oficiales ó indi\·iduos <le 
tropa <¡ne clP.ben hacer constar su existen
cia con In. listn 110 revista lle comisario, Y 
c¡ne residan di~brntes de la capitnl <le 111 
provinci11, pollr:ín comprobarlo con In cer
tificncion de la nntoritln<l ci\'il :il pié de In 
m i:1mn. list:1, con l:l e¡ ne conc II rri rán Í\ 111 
ndministracion principal <le la pro\'incin 
pnm el abono de sns s11C'ldos. 

Art. n. Cunndo c•n !ns p1·01'i11cias <li3-
tnn tes ocn ni ere algu n ~nsto ex tr:i.onl i nnrio 
no <letnlln<lo por l:ts lt'yes, y fuere In. urgen
cia tul qne no <lt'.• lugar (L ocurrir ni Go
bierno parn obtener prévinmente In npro
bacion, entonces y sr¡Jo entonces s~ reuni
rán el gobernntlor ,J,. la pro,·i1:ci11, el nd
ministrn<lor, el oficial tll'imero iuterventor 
y el jefe que ¡womnern el gasto; y <le ()0-

1111111 acuerdo resoh·er:í.n si t>S ó no urgente, 
si no admite <lilucion, y con el presupuesto 
de sn montamiento se verifienrá el nbono 
poi· In respectiva ndministrnciou, ncompa
flándosele copia del acuerdo p:m1 compro
bnr la pnrti<ln <le <l11t11, y seguidumcn te se 
<lnrú cuenta ni Gobiemo, quien nprobnr.i ú 
no dicho acuerdo si lo estimnre justo; 
pero <'11 rl caso <le reprobacion, serau res
ponsables rle 1111\ncomun é ins61idum los 
q uc <leclnrnron mgen te el gasto. 

§ único. Exceptíumse los casos en qne 
el gobema<lor deba I lnmar las milicias ni 
servicio, pues en estos po1lr:'1 pnrliciparlo 
11I administrndor, y bajo In re-vista corres
pondiente SI.' les abonara el sul.'ldo Í\ los 
oficiales y tropn, bajo lo. responsubilidnd 
que le impone la ley de la mnteria. 

Art. 73. Miéntrussepresentnn y aprue
ban por el Congreso constitncional los 
presupuestos <le los gastos en los diversos 
ramos ele la ndministmcion, <le que trntau 
los artícnlos 3° y 70, se lrnrnn !:ls erogacio
nes Ol'<linnrin.s <le] tesoro público, con arre
glo á lus leyes, y las extrnordinnrias, con
forme IÍ. los decretos del Poder Ejecutivo, 
con acuerdo del Consejo <le Goliiemo. 
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Art. 74. El tesorero ó contt\dor mns 

u~itiguo de lu tesol'erín genernl, y los a<lmi
nistm<lorl's principnles, tlt:berún hnbita1· 
en las casas <lcstinudns por el gobit't·no 
p~m lus ofic1nus, Í\ ménos r¡ue, por a\'eni
nuento 1·ccíproco con el rnéno.i untiguo y 
los intl'r\'entores, quiernn uquellos ceder
les este <lerecho. 

Art. 75. Las a<lministmciones princi
pnlcs <le hucit:1111:i podran reunirse á la <le) 
tubnco, en loll lugares en donde lo crea 
con\·eni,mtc el Ouuierno, y <le In misma 
m1111em la~ u<lministraciones subalternns 
se rennirnn :L las del t:\buco, si nsí lo cre
yeren convenient,~ los a<lministrndores 
principnles. 

Art. 7G. El fiobierno t:legi r:i de los <los 
teso1:er_os nctunles el que <ll'l>:L qneclur de 
atlmin1titr11<lor Jll'Íncipnl <le prorincin ó de 
nd1111n11, y fste propondrá entre los subal
ternos, los 'IIIC lrny1111 <le llen11r el númt:ro 
<le pl11rns sennlu<lo Íl cn<la oficina en el <le
cret~ do s111")Jos, atendiendo ÍL In aptitud, 
prob1<ln<l y nplicacion pnra In pro\'ision <le 
estos <·mpfoos. 

Art. 77. Los cnipll•a<los subalternos <le 
lns oficinas <lo hacienda ser,ín nombrndos 
por el Gobierno á propneBta en terna <le 
los jefes respecti,·os, <leclurírndose In rigu
rosa escala en ella~, Íl favor ele los que me
rezctrn la prdereucin por su aptitud y 
sel'\'ic:it,s; y los jl·fcs <le lus oficin0$, oficia
les primeros intl'n·entort>s y coman<lantes 
<le los resg1111r<los, ser:ín nombrndos <lirc>c
tamente por el Gobierno. 

Art. 78. Se <lerogn el decreto <le 8 <le 
)farzo de 18:27, por cstnr en op0sicion cnu 
estn ley. 

Art. 7!l. Comuníqn('Se ni Poder Ejc
cutfro 11nm sn Jlllblicncion y cumpli
miento. 

Duda en el snlon de las sc>siones del Con
greso en \' 1tlencin :í 12 de Oct. lle 1830, 
lº y 20"-El P. Cúrlo.~ 801,bletle.-EI e.º 
Ra(11el Ace1·eclo. 

Ylllencin, 14 de Oct. de 1830, 1° y 20~
Ejecúf.es('.-.fo.~é A. P11ez.-l'or 8. E. el 
P.--El sº de Eº en t·l D" de JIA Santos 
.llicl1elena. 

•,) u., 

Decreto de U ele Ortubre ele 1830 autori
zando al Presidmte clel b'stado para de
clarar la f/tterra, y ponerse ri lee cabeza 
del eiército, c,i caso tle ttna i,wasicm por 
parle de la Xuem <lranacla. 

El Congreso constituyente de Ycnczue-
111, tenicn<lo ú la \'ista el mensaje <le) Pre
sitlentc <le) Estado, fecha 29 del próximo 
pasado, y considerando: lº Queannqne el 
partido qua ha triunfado en h• Nueva Gl'I\-
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nncl11, ha atacado la Constitucion del Rflo 
tle 30, ha oblignclo al gobierno legítimo ÍL 
abnndonnr la ndministrncion, y h:t pl'Ocln
rnn<lo la integri<latl de Colombin, no ha 
<lP.sconoci<lo nl,il'rtnmente la soberanía de 
Yene:rncla, ni se ha puesto eu nctitn<l ame
nuz.1<lorn. ;¿n Que sin embargo, In prn<len
ciu nconsej11 <¡ne V cnezm•la l'SU! <lispuesta 
á rechazar los 11magos de dominncion, que 
probablemente se intentartm contrn su in
depeudcncia y libc1tad, cubriendo sus 
fron terns y pn•par:'Ln<los<! pnru Ju guerrn, 
sin pro,·ocal'!a, y sin omitil' las vius de la 
negociucion. 3" Que el gobierno de la 
pro\'incia <ltJ Casanaro insiste en formar 
cnnsa comnn con Vl'nezuela, pnrn repeler 
In ogresion ele los enemigos de 1:\ libertn<l, 
y est11blecl'r el r(,gimen constitucional, de
creto. 

Art. 1 n El Gobiel'llo de V cmezneln no 
tomar,í In iniciatirn en esta lnclm ele <los 
pueblos hermanos, ni in rndir;i c•I pueblo 
de la N 11cm Gran11d:\ sin pro\'oc11cio11. 

Al't .. 2v El Poder }.;jecnti\"O h:1rá cu
brir las fronteras contra cnalqniel'II ngre
sion, y obrnd, l'll defensa <lel territorio, 
conforme ni derecho <le la guena. 

Art. :3° El Poder Ejl·cnth•o cst11blecern. 
relaciones con las antoridadt:s existentes 
en la p1·ovi11ci1i de Casan are, ptll':\ nj ustar 
medi<lns 1lc <lefensa comnu, r¡ue llernní {i 

efecto en cnso <le ngresion por uqnella pro
vincia, ó poi· cunlquie>ra <le las <ll'I :Estado 
de V l'nezneln. 

Art. 4n En t:I c:1so funeBto <lo 111m 

agresion, qnc se tendr.i. por <lecl11rntori11 de 
gucl'l'n, si la suerte ele las nrmns llernrc 
11 nestras tropns hasta el cor:1zon <le la 
Xncrn Grnnntla, sn conducta so limitará Íl 
establecer el Gobierno co11slit11cion11I en 
toda su libertad y uccion, y {i <-xigir todas 
l11s garnntíns ele ó1·den y estabili<l11<l, 'I ue 
seun bastan tes p11rn poner :1 cubierto :í Ve
nczucln de nuerns tentnti\·us contm su so
bernnín y libertad. El Poder };jecn ti"º• 
sin embargo, en el caso tle esto nrtícnlo, 
h:irá in me<l iatnmen te Ji, <leclamtoria do 
gnerm, p11rn lo cnnl qnc<ln suficientemente 
au torizn<lo . 

Art. 5° Desde que II uestras tropas pisen 
el territorio de In N11ev1, Grnnada, obser
vuriín la mas estrcchn <lisciplina, parn e\'i
ta1· los ho1't'ores que nrnrcnn unn conquis
ta, pero que son muy injnt·iosos :í. un ejér
cito libertaclor, y {i lá sociedad á que pcr
teaece. 

Art. G0 Se 1·ecomie11tl:i t·ficazmentc al 
Poder :Ejecnti\'O las medi<l11s de negocin
cion, que reparen el ngraYio qne so haya 
hecho íi Jo sobernnía <le Venezuela, ántes 
do librar su <lefensn á In suerte <le las nr
mas, siempre que puedan entablarse sin 




